


La oferta de GONZALO VILLANUEVA ROLLAND, que asciende a la suma de $32.558.400,  IVA incluido, 

obtiene un 42% por ser la más económica. 

La oferta de la empresa ASEO INDUSTRIAL Y COMERCIAL EL CHAÑAR, por la suma de $34.237.300, IVA 

incluido, obtiene un 40%. 

Oferta técnica: 54% 

Continuando con la revisión de los antecedentes de los oferentes, la Comisión Evaluadora, deja de 

manifiesto que, en las bases de licitación en el punto 6.5.3 se establece claramente que, “El sueldo líquido 

mínimo a ofertar será de $330.000.- De no cumplirse con este requisito, la oferta será declarada 

inadmisible, por no ser de interés de la institución”, por lo tanto: 

La propuesta de Gonzalo Villanueva Rolland, se declara inadmisible por ofertar $310.000 (trescientos diez 

mil pesos). 

De acuerdo a lo anterior, se continuarán revisando y evaluando solamente los antecedentes de la 

empresa Aseo Industrial y Comercial El Chañar S.A: 

a) Experiencia del oferente (10%)

La empresa de ASEO INDUSTRIAL Y COMERCIAL EL CHAÑAR S.A, acredita más de 10 proyectos como 

experiencia en  en los últimos 5 años, por lo tanto, obtiene un 10%. 

b) Experiencia en Edificios Patrimoniales (5%)

La empresa de ASEO INDUSTRIAL Y COMERCIAL EL CHAÑAR S.A, acredita experiencia en 4 proyectos en 

Edificios Patrimoniales, por lo tanto, obtiene un 5%. 

c) Calidad de materiales e insumos de aseo (20%)

La empresa de ASEO INDUSTRIAL Y COMERCIAL EL CHAÑAR S.A, presenta un listado de productos superior 

al mínimo según el  Anexo N°8, por lo tanto, obtiene un 20%. 

d) Condiciones de empleo y remuneración (15%)

Remuneración 10% 

Para la evaluación de este criterio se evaluó con la siguiente fórmula según las bases: 

SOE = SE / SM X 10%  

La empresa de ASEO INDUSTRIAL Y COMERCIAL EL CHAÑAR S.A., acredita un sueldo líquido a ofertar de 

$385.270, por lo tanto, obtiene un 10%. 



Mejores condiciones de empleo 5% 

Para la evaluación de este criterio se evaluó con la siguiente fórmula según las bases: 

VBTE = VBTE / VBTM X 5%  

La empresa de ASEO INDUSTRIAL Y COMERCIAL EL CHAÑAR S.A., en cuanto a beneficios  económicos 

(bonos y asignaciones)  presenta $1.560.000, por los 18 meses, por lo tanto, obtiene un 5%. 

e) Criterio Evaluación Inclusivo (4%)

La empresa de ASEO INDUSTRIAL Y COMERCIAL EL CHAÑAR S.A., según Anexo N°9, presenta listado con 

166 nombres y fecha de contrato del personal femenino de la empresa, de un total de 207 colaboradores, 

correspondiendo entonces al 80% del total de personal contratado (166 mujeres y 41 hombres), por lo 

tanto, obtiene un 4%.  

Cumplimiento de requisitos formales en la presentación de la oferta (4%) 

La empresa de ASEO INDUSTRIAL Y COMERCIAL EL CHAÑAR S.A, cumple con todos los requisitos formales 

solicitados en las bases de licitación, por lo tanto, obtiene 4%. 

Recomendación: 

Realizada la evaluación de antecedentes de los oferentes participantes, la comisión evaluadora 

recomienda adjudicar esta licitación a la empresa de ASEO INDUSTRIAL Y COMERCIAL EL CHAÑAR S.A., 

RUT N° 76.573.646-3, porque cumplió con lo establecido en las bases administrativas y técnicas, y obtuvo 

un puntaje ponderado conforme a los criterios de evaluación establecidos en la licitación de un 98%. 
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